
eorAompañía de Transportes Pesados 
a AO TRANSCOCA S.A. 

Fco. de Orellana, a 5 de Agosto del 2015 

Srta. Ing. 
Mayra Cumba Cuestas 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 
cesión realiza GUAJALA ORTIZ ANGEL GEOVANNI portador de la cédula de 
ciudadania No 210006097-5, quien es propietario de 50,00 ACCIONES DE UN 
DÓLAR CADA UNA (50 ACCIONES) USD 50,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA 
S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARI O CEDULA DE NUMERO DE 
CIUDADANIA ACCIONES 

CASTILLO GUAJALA ROBIN FRANCISCO 172035066 7 1 

TOTAL, AA ÁA _ > 

Para constancia de lo aciiado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 
continuación cedente, junto a su conyugue el señora BAILON JAMA ROSARIO 
DEL ROCIO portador de la cédula de ciudadania No. 172053304-9, y 
cesionario. 

       
          Sra. Rosario Bailón “Sr. Ángel Guajala 

C.I, 210006097-5 C.I. 172053304-9 
CEDENTE CEDENTE - CONYUGUE 

Lalo 
“Sr, Robín Castillo 

C.L 172035066-7 

  

  

RUC: DIRECCION: Súnón Bolívar y Loja 
TELTONO: 06-2882-452 E-MAIL. transcocaO hotmail.com 

LEO TASASIOL. ORELLANA — ECUADOR


